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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

73 MADRID

PRESIDENCIA

Calendario de guardias para el año 2025 de los partidos judiciales del ámbito del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, que ha sido aprobado por la Sala de Gobierno de
este Tribunal Superior de la sesión celebrada el 11 de noviembre de 2025, para su publi-
cación en ese BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de dar cumpli-
miento a lo establecido en el art. 46.2 del Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios
de las actuaciones judiciales.
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Madrid, a 13 de diciembre de 2024.—El presidente, Celso Rodríguez Padrón.
(03/21.221/24)
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